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RESOWCION ele .., ele nov18mbr.· d. 1984. ele la
Dtreecl6nGeneral de lo Producción Agraria• .por
la q&I4J .. conceáe la homologadón genérica. de
kM U"cictor.. marcQ "Fora., modBlo TW-15 DT.

Solicitada por ..Parés Hermanos. S~ A.• ¡ la homologación
ele !Da tractort'!IJ que se citan, realiZad.. las verificac1on88 pre
ceptivas por la Estactón de Mecánica Agríc.o1a y apreciada su
equJvalenGia. a efectos de su potencia de 1nscripción. oon ·101
de la misma marca, modelo TW-15, de oonform1dad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 19M:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación gené
rica a los tractoree marca .Ford_, modelo TW-15 OT. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2 La potencia de' inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 126 (ciento veintiséis) CV.

3. A loa efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasiftcados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
:udón de esta Dirección General publicada en el ..Boletín Ofi··
cial del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid. ~ de noviembre de 1984.-El Director general, por
delegaciOn, el Subdirector general de_ la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA
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, ..Ford•.
TW-15 OT.
Ruedas.
.Fon! Motor Company Limited..,

Buildan, Essex (Gran Bretafta).
.Foro.. , modelo TW-1S.
Gss--oi1. Densidad, O,84G. Número

de cetano, SO.
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ObserYacwne3': El tractor posee dos ejes normalizados de
toma de fuerza, intercambiables entre si, uno principal
de 1.000 r. p. m. y otro secundario de 540 r. p. m. El enM

sayo 1 está realizado a la velocidad del motor: -1.918 re
voluciones por minuto---... designada como nommal por el
fabricante para trabajos a la toma· de fuerza de 1.000 re
voluciones por minuto. Asimismo. el ensayo complemen
tario b) está realizado a la velocidad del motor -1.873 re
voluciones por minuto-, designada como nominal por el
;fabricante para trabajos a la toma de tuerza de 540 r. p. m .
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Motor: Denomtnact6n ...
Combustible empleado :..

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones pór minuto de la toma. de fuerza

~

l. Ensayo de homologación de potencia.

VersiónMoci&Jo

RESOLUCION de 2:l • noviembre de 1984, de la
Dirección General de lo Producción Agraria. por
la que se concede la homologación a la estruct~ra
de protección marco .Renoult.. , modelo ET .41. hpo
cabina con ·dos puerto", "'áUdo para los tractores
que se citan.

A solicitud de ..M. Dtaz y Prieto. s. A.•. -y superadós l~s
ensayoa y verificaciones especificadoe en la Orden de este MI
nisterio de Z1 de julio de 1979;

1 Esta Dirección General. concede la homologación a la
estroctura de protección marca .Renault..,modelo ET.41, tipo
cabina oon dos puertas, válida para los tractores:
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II. a,..ayen complementarios.
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.Renault..
.Renault..

113-12TX Export
133-14TX Expon
14S-14TX Expon

2RM
4RM
4RM
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2. El número de homologación aaiBnado. a la estructu.ra
es ·EP2b18439.a(3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según
la di1'1Jcttva CEE 791622, por 1& Esta.cl6n de Ensayos del
CEMAGREF (Francia) y lu verificaclones preceptiva¡ por la
Estación de Mecánica Agrícola.

-4. Cualquier modificación de las caractilrfst1cas de 1& es·
tructura en cuestión o de aquellp,s de loe tractores citados q,ue
lnfluyeeen en 101 ensayos, as! como cualquier ampliación del
ámbito de .,.alktez de la present, homologación- para otros-~
tares, sólo podri. realizarse con sujeción a 10 preceptuado al
res~ en la Orden ~l.n1ster1al mencionada..

Madrid. rr de noviembre de 198't.-El DII:ector generp,J. por
delegación, el SubdIrector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.


